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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ LA DEUDA DE LOS HOGARES Y LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES”  
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ODECU – ORGANIZACIÓN DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE CHILE 

73.342.000 - 6 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Paseo Bulnes 107, of. 43 Santiago RM 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

671.46.78 odecu@odecu.cl 671.43.34 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Stefan Larenas Riobó 5.788.123 - 2 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

06 - AC 3 de junio de 2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° 
 

Año N°  
 

Año 

05  2005 S/N  

 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
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Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad 
Në 

Stefan Larenas Riobó Presidente 5.788.123 - 2 
Ana María Goede Riquelme Vicepresidenta. 6.306.680 - k 
Ricardo Iturra Moyano  Tesorero 3.983.253 - 4 
Luis Flores Mimica  Secretario  7.098.571 - 3 
Carmen Torres Escudero   Directora 6.562.171 - 5 
Reynalina Chavarrí Muñoz  Directora 9.124.450 - 6 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: 

Stefan Larenas Riobó 
Dirección: 

Paseo Bulnes 107, of. 43 
 

Comuna: 
Santiago 

Fono-fax: 
671.43.34 

Correo electrónico: 
stefanl@odecu.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
671.46.78 

Teléfono de contacto (celular): 
09.318.23.04 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

28 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

15 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 

SI  NO X 

Nombre del proyecto Año 

  

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

  

   

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 

El Instituto Nacional de Estadísticas (INE) reveló, a través de la VI Encuesta de Presupuestos 
Familiares, que los hogares en Chile gastan más de lo que ganan. Sin duda, un duro diagnóstico 
si se toma en cuenta que la muestra indicó que el ingreso mensual es de $658.858 versus los 
$681.767 que de desembolsan mes a mes.  

Por otro lado, un estudio de la División Política Financiera del Banco Central (Kevin Cowan, 15 
de abril 2009) señala que la deuda de los hogares alcanza a la suma de unos 31 mil miles de 
millones de pesos ($ 31.000.000.000.000), equivalente a más del 34% del PIB. Este estudio 
indica que  cerca de 15.000 miles de millones corresponden a deuda de consumo bancaria, 
en tanto que la deuda de consumo no bancaria llegaría a los 16.000 miles de millones de 
pesos. 
 
Las razones de este endeudamiento creciente son muchas y un estudio reciente de la 
Universidad Central distingue al menos tres causas para que en ciertos casos se llegue a un 
estado de sobreendeudamiento. 
 
“Primero, las familias “pobres” utilizan el crédito simplemente para sobrevivir, sin pensar que en 
el futuro simplemente no podrán pagar sus compromisos. Un 13,7% de las familias chilenas está 
en situación de pobreza y por lo tanto están desesperadas por obtener un crédito que les permita 
simplemente llegar a fin de mes. 
 
Segundo, existen patrones de consumo importados y que en su gran mayoría buscan llenar (sin 
lograrlo) los vacíos emocionales creados por una sociedad contemporánea y en permanente 
transición, incentivando así la carrera consumista de las clases medias. 
 
Tercero, existe una oferta indiscriminada de crédito a las familias, que se expande a través de 
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personas con poca cultura en la gestión de los gastos. Existe una oferta crediticia sin límites y 
donde cada uno debe aprender a protegerse. En este sentido, los jóvenes han resultado ser un 
territorio fértil para desarrollar campañas atractivas para ofrecer crédito.”1 
 
    El problema que se pretende investigar en este proyecto es el de la composición de esa 
cifra establecida como total de la deuda de los hogares. Y, como consecuencia de ello, 
relevar los mecanismos que dan origen a cada uno de los elementos que concurren a 
generar ese total. 
 
Gracias a la asesoría prestada a consumidores  con problemas de endeudamiento, a través del 
proyecto Misdeudas.cl y a la actividad habitual y permanente de ODECU, se ha podido detectar 
que los montos reclamados por los proveedores exceden con mucho, muchísimo, las cantidades 
efectivamente recibidas por los consumidores. Se ha constatado que muchas veces los montos 
cobrados están constituidos por: 
 

�  Capital: lo que las empresas prestaron y los hogares recibieron. 

�  Intereses: la ganancia normal que permite la ley  

�  Otros cobros como comisiones, seguros no acordados, gastos de mantención, etc. 

�  Intereses sobre intereses: al mes de atraso se suman los intereses al capital. Sobre el 
cual se calculan nuevos intereses.  

�  Aceleración de la cobranza: cobro de montos que aún no han vencido. Y eventual 
acumulación de intereses transformados en capital. Sobre el cual se calculan nuevos 
intereses. Y así de nuevo.  
Montos que, por lo demás, son impagables. Toda vez que se reclama el total del crédito, 
aunque no esté vencido, más intereses y otros gastos; en circunstancias de que esta 
situación se produce cuando el deudor se ha visto en la imposibilidad de pagar una o 
más cuotas. 

�  Montos resultantes de repactaciones de deudas. En las cuales se agregan nuevos 

costos, como seguros, comisiones, etc. 

Circunstancias que hacen posible esta situación: 
�  Las que derivan de disposiciones legales 

� Las que derivan de disposiciones contractuales impuestas por los otorgadores de crédito 

� Las que derivan de decisiones equivocadas o incorrectas tomadas por los consumidores, 
sea por ignorancia, inadvertencia, ser víctima de engaño, desidia u otra razón propia del 
comportamiento del tomador del crédito. 

En consecuencia, los temas a investigar serían los siguientes: 

A.- Composición de la deuda de  los hogares: 

                                                 
1 http://www.ucentral.cl/prontus_ucentral/site/artic/20080813/pags/20080813131005.html 
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1. Monto efectivamente entregado a los hogares como préstamos de consumo  

2. Monto agregado en condición de interés legal. 

3. Monto resultante de otros cobros 

4. Monto resultante del anatocismo. 

5. Monto resultante de la aplicación de cláusulas de aceleración. 

6. Monto resultante de repactaciones. 

B.- Disposiciones legales que hacen posible esos fenómenos. 

C.- Disposiciones contractuales de bancos y de casas comerciales (En la línea de la 
investigación ya hecha por ODECU sobre cinco bancos2) 

D.- Comportamiento de los consumidores a la hora de contratar o repactar un crédito. 
 
Esta situación afecta al 60% de los 4.141.427 hogares que registra el INE en Chile, vale decir, 
2.484.856; de los cuales el 32% (477.092) está bajo la responsabilidad de una mujer como jefa 
de hogar. La experiencia indica que en un gran porcentaje de hogares con jefe masculino es la 
mujer la que administra las finanzas familiares. En consecuencia, el problema afecta 
directamente a más de 9 millones de personas.  
 
El resultado de esta investigación permitirá identificar las medidas que será necesario adoptar 
para introducir las necesarias modificaciones en C y D, y enunciar las respectivas propuestas a 
las autoridades correspondientes. Al mismo tiempo, permitirá concebir y formular estrategias 
para modificar el desempeño de los consumidores a la hora de contratar o repactar un crédito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                     
2 Ver www.odecu.cl 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
La población beneficiada, en última instancia,  por este proyecto está constituida, en primer lugar, 
por los integrantes del 60% de las familias, las que están en situación de endeudamiento; un 45% 
de las cuales ha manifestado estar sufriendo por sus deudas. El beneficio consistirá en la 
modificación de normativas, por un lado, y en cambios en las estrategias conductuales de los 
tomadores de créditos.  
 
Las cantidades de beneficiados son, por tanto, estimativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
 

2.484.856 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

 
1.192.730 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

 
1.291.126 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
Como se dijo en 1, lo que se pretende realizar es una investigación que permita, primero, 
conocer y cuantificar en términos porcentuales las distintas partes integrantes de la llamada 
deuda de los hogares, y, segundo, identificar los componentes normativos y conductuales que 
les dan origen y las mantienen. 
 
En suma, se trata de descubrir cómo se constituyen esos 30 mil miles de millones de pesos que 
se dice que adeudan los hogares; qué porcentaje corresponde al capital efectivamente recibido 
por los hogares más sus intereses legales, y qué porcentaje corresponde a cada una de las 
otras partes integrantes de esa cifra. Hecho lo cual, se trata de averiguar, por un lado, cuál es el 
sustento legal que da origen a, o permite, la existencia de cada una de esas partes, y, por otro, 
cuáles son los desempeños de prestamistas o de prestatarios, o de ambos, que  generan esas 
situaciones. 
 
Con esos antecedentes lo más claramente definidos, será posible, entonces, hacer propuestas 
destinadas a producir modificaciones en las normas concernidas, y diseñar estrategias para 
producir cambios en el comportamiento de los actores involucrados. Propuestas ambas que 
serán ampliamente difundidas y presentadas a las autoridades y a los representantes 
correspondientes. 
 
Los resultados de este proyecto, así como las propuestas de políticas públicas a que dará 
origen, pueden tener un gran impacto en las relaciones que se establecen entre consumidores y 
proveedores en el sistema financiero. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

 
Definición de las partes integrantes de la deuda de 
los hogares y establecimiento de su incidencia en el 
total. 

 
Conocer las diferentes partes integrantes 
de la deuda de los hogares y su incidencia 
en el total, y las normas que les dan origen. 

 
Exposición de normas que dan origen o permiten la 
existencia de las diferentes partes integrantes 
  
Explicación de las prácticas de los proveedores no 
basadas en normas, o contrarias a ellas.  

 
Identificar las prácticas y las conductas que 
dan origen a las distintas partes integrantes 
de la deuda de los hogares.  

Descripción de las conductas de los consumidores 
tomadores de créditos.  

 
Formular y difundir propuestas de 
modificación de las normas. 

 
Documento con propuestas difundido y entregado a 
las autoridades y a parlamentarios 

 
 
Las normas legales y administrativas, así 
como las prácticas conductuales que dan 
origen a las partes integrantes de la deuda 
de los hogares distintas al capital y sus 
intereses legales, son objeto de propuestas 
de modificaciones.  

 
Establecer estrategias destinadas a crear 
capacidades en los consumidores para 
ejercer y defender sus derechos en el 
sistema financiero  

 
Programa de capacitación de los usuarios del 
sistema financiero: Lo que hay que saber. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

Definición de las partes integrantes de la 
deuda de los hogares y establecimiento de 
su incidencia en el total. 

1. Investigar en materiales y páginas Web 
del Banco Central, de la SBIF y de los 
propios bancos. 

2. Recopilar y estudiar casos de personas 
con deudas 

1. Consultor económico 
2. Coordinador Responsable 

proyecto 

1) 1 Septiembre a 9 
octubre 

2) 1 a 25 
Septiembre 

Exposición de normas que dan origen o 
permiten la existencia de las diferentes 
partes integrantes 

1. Investigar leyes , reglamentos y 
resoluciones  

1. Consultor legal 1 1. Septiembre a 9 
octubre 

Explicación de las prácticas de los 
proveedores no basadas en normas, o 
contrarias a ellas. 

1. Estudiar   contratos de crédito 1. Consultor legal 2 1. Septiembre a 9 
octubre 

Descripción de las conductas de los 
consumidores tomadores de créditos. 

1. Sistematizar y tipificar el 
comportamiento en casos de personas 
con deudas  

1. Consultor económico 1. 28 septiembre a 9 
octubre  

Documento con propuestas difundido y 
entregado a las autoridades y a 
parlamentarios 

1. Definir propuestas y redactar 
documento. 

2. Conferencia de prensa y publicación de 
propuestas. 

3. Entrega de documento a autoridades y 
a parlamentarios 

1. Coordinador Responsable 
proyecto 

2. Consultor económico 
3. Consultor legal 1 
4. Consultor legal 2 

1. 13 a 16 octubre 
2. 19 a 21 octubre 
3. 22 a 30 octubre 

Programa de capacitación de los usuarios 
del sistema financiero: Lo que hay que 
saber. 

1. Definir contenidos de un programa de 
capacitación 

1. Coordinador Responsable del 
proyecto 
2. Consultor económico 

1. 2 a 12  noviembre 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Stefan Larenas 
Riobó 

5.788.123 - 2 Coordinador del 
proyecto (200 
horas) 

Septiembre a 
noviembre 

1.400.000   

Alejandro Pujá 
Campos 
 

 Consultor 
Económico (200 
horas) 

Septiembre a 
noviembre 

1.400.000   

Stephano 
 

 Consultor Legal 
1 (90 horas) 

Septiembre a 16 
octubre 

630.000   

 
Manuel de la 
Castilleja 

 Consultor Legal 
2 (90 horas) 

Septiembre a 16 
octubre 

630.000   

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

4.060.000   
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

       

Movilización  
 

Noviembre Traslados al Congreso Nacional y 
a sede de instituciones y de 
actores relevantes 
 

120.000     

Materiales de 
escritorio. 
 

Septiembre Carpetas, papel y toner 
 

95.000     

Impresión de 
materiales. 
 

Noviembre Diseño, edición e impresión de 
informe final (500 ejemplares) 
Diseño, edición e impresión de 
programa de capacitación (1000 
ejemplares) 

1.000.000 
 

750.000 

    

Comunicaciones  
 

Septiembre a 
noviembre 

Internet 
 

200.000     

Constitución de 
garantías. 

Septiembre Gasto notarial. 
 

30.000     

Arriendos  
 

Septiembre a 
noviembre 

Arriendo oficina 
 

 650.000    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 2.195.000 650.000    
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

Noviembre EJEMPLOS:  
- Creación, diseño e Impresión de 
2.000 folletos de difusión  
 

1.000.000     

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 EJEMPLOS. 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

     

Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

Noviembre Comunicado de prensa, 
conferencia de prensa 

100.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 1.100.000     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 1 
 

Octubre Data show 500.000     

Equipamiento 2 
 

Octubre Notebook 400.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 900.000     

 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

4.060.000   

OPERACIONALES 
 

2.195.000 650.000  

DIFUSIÓN. 
 

1.100.000   

INVERSIÓN 
 

900.000   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

8.255.000 650.000  

TOTAL PROYECTO ($) 
 

8.9005.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo encargado de la ejecución del proyecto ha desarrollado su experiencia en la materia a lo 
largo de varios años.  
El coordinador ha dirigido proyectos por cerca de diez años en la oficina regional de Consumers 
International. Ha supervisado por cuatro años la ejecución del proyecto Misdeudas, así como la ha 
hecho con investigaciones realizadas por ODECU sobre endeudamiento y tarjetas de crédito 
(AVINA-CI, SOCICAN, PUENTE). 
El consultor económico se ha encargado de dar asesorías económicas a los consumidores 
endeudados desde el comienzo del proyecto Misdeudas (4 años), así como ha realizado 
investigaciones y capacitaciones sobre sistemas de crédito. 
Los consultores legales llevan dos años dando asesorías a los consumidores en situación de 
deuda en el marco del proyecto Misdeudas.  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
Como dijimos, ODECU ha realizado varias investigaciones sobre materias directamente 
atingentes con el tema de este proyecto3, y también ha administrado desde su inicio el proyecto 
Misdeudas, que es de donde ha surgido la necesidad de llevar a cabo el presente proyecto.4 
 
ODECU cuenta, además, con el apoyo técnico de una organización española especializada en el 
tratamiento de temas del mercado financiero, se trata de la Asociación de Usuarios de Bancos, 
Cajas de Ahorro y Seguros (ADICAE)5 
 
 
 

VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Tanto la definición del problema como la orientación de la investigación han sido tributarias del 
conocimiento y asesoramiento de casos concretos de consumidores que a lo largo de 4 años han 
recurrido a los servicios del proyecto Misdeudas o a la demanda de atención de ODECU. 

                                                 
3 Ver Estudios en www.odecu.cl 
4 Ver www.misdeudas.cl  
5 Ver Convenio de Colaboración en www.odecu.cl 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
No cabe duda de que el tema de este proyecto va a ser objeto del interés de actores de distinta 
índole: instituciones públicas y privadas, instituciones académicas. Todo lo cual mantendrá el 
tema en la agenda nacional. Situación que pondrá a las organizaciones de consumidores en 
situación de ocuparse de él en al ámbito de actividad habitual. ODECU, por su parte estará 
siempre dispuesta a participar en el debate como a apoyar a las asociaciones de consumidores. 
 
 
 
3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Este proyecto ofrece una oportunidad para incidir en las políticas públicas sobre la materia. Al 
mismo tiempo, como dijimos,  ofrece la oportunidad para que otras asociaciones se hagan cargo 
de este tema, en la medida en que ODECU está decidida a compartir los conocimientos con sus 
pares. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
 
 

 


